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Accionistas de
Warner Bros.
Discovery
aprueban venta
a Paramount
Los accionistas de Warner Bros.
Discovery (WBD) aprobaron la ven-
ta de la empresa a Paramount Sky-
dance (Paramount) por US$111.000
millones, operación que creará un
gigante de la industria audiovisual
al fusionar a las compañías dueñas
de los dos estudios más importan-
tes de Hollywood y los mayores
conglomerados televisivos de Esta-
dos Unidos.
Se prevé que la transacción se cie-
rre en el tercer trimestre de 2026,
sujeta a las condiciones de cierre
habituales, incluidas las autoriza-
ciones regulatorias, dijo WBD en
un comunicado.

V

El acuerdo establece que los accio-
nistas de WDB recibirán US$31 en
efectivo por cada acción. Sin em-
bargo, en la junta los accionistas
rechazaron simbólicamente los mi-
llonarios bonos de compensación
previstos para los ejecutivos de
WDB, incluido el de su CEO, David
Zaslav, los que deberán ser defini-
dos por el directorio.
La operación se da luego que en fe-
brero Netflix decidiera abandonar
su disputa por WBD. La propues-
ta Netflix consistía en adquirir los
activos de estudio y streaming de
Warner Bros. Discovery por alrede-
dor unos US$82,7 mil millones de
valor empresarial, a un precio de
US$27,75 por acción acordado por
las partes.

Caso Factop: salen a remate casa,
departamento y Porsche de Rodrigo Topelberg
LEONARDO CÁRDENAS
El lunes 4 de mayo, ante el 4° Juzgado de
Garantía de Santiago, el Ministerio Públi-
co buscará el cierre de la causa contra Ro-

drigo Topelberg Kleinkopf a través de un
procedimiento abreviado. La resolución
permitiría al ingeniero poner fin a su arista

penal en el caso Factop.
En paralelo, la investigación de la Fisca-

lía por presuntos delitos de estafa y otros
ilícitos económicos seguirá su curso res-
pecto a los otros dos socios de la firma, los
hermanos Ariel y Daniel Sauer, quienes se
mantienen en calidad de imputados en la
causa.
De acuerdo a la Fiscalía, los socios de

Factop y otros involucrados operaron un
esquema de facturas ideológicamente fal-
sas. La estructura societaria tenía como
objetivo simular operaciones de factoring
para aparentar solvencia financiera frente
al mercado y concretar las defraudaciones.

En la audiencia su defensa argumentará
que Topelberg ha sido el único de los im-
putados en la causa en consignar fondos
-por $400 millones- para la reparación de
las víctimas. Este antecedente será utiliza-

do por sus representantes para diferenciar
su posición procesal respecto al resto de los
involucrados en el esquema de facturas.

Al igual que Ariel y Daniel Sauer, Topel-
berg está en bancarrota y sus cuentas ban-
carias se encuentran bloqueadas. Su sus-
tento económico proviene actualmente de
su madre, Aida Kleinkopf Waissbluth. El
vínculo con su círculo familiar, que regis-
tró distanciamientos al inicio de la indaga-
toria, se ha restablecido en el marco de las
gestiones del imputado para concretar el
pago a sus acreedores.

Las mismas fuentes consultadas confir-

maron que Rodrigo Topelberg, tras salir
del anexo carcelario Capitán Yáber y de-
bido a problemas familiares, instaló una
carpa en el patio de la casa de su madre y
vivió así varias semanas para evitar mayo-
res conflictos.

La defensa de Topelberg está en manos
de Miguel Schürmann y Alejandro Awad,
socios del estudio BACS.

REMATES
Topelberg estuvo en prisión preventiva

en el anexo Capitán Yáber desde abril hasta
diciembre de 2025. Actualmente, enfrenta
un proceso de quiebra personal declara-
do por la jueza Susana Rodríguez del 25°
Juzgado Civil de Santiago, luego de que el
Fondo de Inversión LarrainVial Facturas
solicitara el pago de una deuda que supe-
ra los $5.919 millones. Como parte de este

proceso de liquidación, el ingeniero Mau-
ricio Contreras fue nombrado para gestio-
nar la venta de sus activos.

El remate de sus propiedades se llevará a
cabo el 7 de mayo de 2026 al mediodía, de
forma totalmente digital. Entre los bienes
a subastar destaca una casa en la comuna
de Vitacura con un precio mínimo de UF
33.552, a lo que se debe sumar $8 millones
por los muebles del inmueble. También
se rematará un departamento en Reñaca,
que incluye dos estacionamientos y una
bodega, por un valor base de UF 11.000.
Al sumar ambas propiedades, la cifra total
que se busca recaudar como mínimo en el
remate supera los $1.790 millones.

El pasado 14 de abril, el liquidador Mau-
ricio Contreras acudió al domicilio de Ro-
drigo Topelberg en la calle Blanes, Vitacu-
ra, para proceder con la entrega de diversos

activos. En la instancia, el socio de Factop
traspasó sus participaciones en cuatro so-
ciedades: Inversiones Tanuka (25%), Hotel
Plaza Ñuñoa (20%), Factop SpA (6,67%) y
Comercial Textil Ziko (2,5%).

El interventor también solicitó al tribunal
alzar los gravamenes a los que está sujeto
uno de los vehículos de Topelberg para su
posterior remate.
Se trata de un automovil marca Porsche,

modelo 911 Carrera color gris achat metali-
zado del año 2017, aunque en este caso aún
no hay fecha.

Por otro lado, Topelberg cedió sus de-
rechos hereditarios correspondientes a
la posesión efectiva de su padre falleci-
do. Este traspaso equivale al 8,417% de la
masa de bienes incluida en dicho proceso
sucesorio, los cuales ahora pasan a formar
parte de la liquidación para responder a las
deudas con sus acreedores.

Gobierno colombiano ordena el traslado de parte
de los ahorros en AFP al sistema estatal
En 30 días las AFP en Colombia deberán
traspasar $25 billones de pesos colom-
bianos (cerca de US$7.000 millones) a
su par estatal de la Administradora Co-
lombiana de Pensiones (Colpensiones),
según un mandato del gobierno del Pre-
sidente Gustavo Petro vía decreto.
La medida se da en el contexto de la re-
forma previsional que se aprobó en 2024,
donde la nueva legislación determinó
que todas las personas pasarán a coti-
zar en Colpensiones, firma que ya exis-
tía antes de la iniciativa, y donde existe
un componente de pensiones solidarias
para quienes no lograron cotizar una

pensión.
Así, con la reforma, el sector privado
quedó relegado a la administración de
los excedentes de la cotización de las
rentas más altas de Colombia, quienes
ganaran más de 2,3 salarios mínimos.
Según explicó en su momento el medio
del país cafetero El Colombiano, tam-
bién quedaban exceptuados de la me-
dida los hombres que cotizaron 17 años
y 14 años para el caso de las mujeres.
"La reforma trae consigo un traslado ma-
sivo de unos 18 millones de afiliados de
fondos privados a Colpensiones, con una
base de 16 millones exclusivamente en el

régimen público", decía la nota.
egún sostuvo el Ejecutivo cuando se
aprobó la reforma, el cambio se justificó
porque "el 74% de los cotizantes del sis-
tema está en los fondos privados, el 84%
de los pensionados está en Colpensiones,
y es necesario nivelar ese desequilibrio",
consignó El Colombiano aquella vez.
No obstante, desde junio del 2025, la
implementación total de la reforma está
suspendida por la Corte Constitucional
de Colombia, que mandató a repetir la
última parte de la tramitación de la ley
para "subsanar un vicio en el trámite",
según recuerda el diario El País.
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